
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutiva Singular 

Demandante Seguros Comerciales Bolívar SA 

Demandados Jhon Alexander Hernández y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01699 00 

Providencia Requiere previo a estudio 

 

Previo a determinar en quien radica la competencia de la presente demanda y de ser el 

caso poder efectuar su estudio preliminar, se REQUIERE a la apoderada judicial de la 

parte actora para que, en el término de cinco días so pena de rechazo aclare el  cual 

de los municipio de domicilio de los demandados, radicará la competencia para conocer 

de este asunto. 

La anterior exigencia obedece a que el profesional del derecho en el acápite de competencia 

hace alusión al domicilio de las partes. No obstante, según se pudo verificar en el lugar de 

votación asignado para los demandados, ninguno estaría domiciliado en Medellín como se 

observa:  

Jhon Alexander Hernández: 

 
 
 

Jaime Rafael Perea 

 
 

Yovanys Chaverra: 

 
 

Por lo anterior, precisará qué funcionario debe conocer del presente asunto y explicará el 

por qué. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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